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J~a& Y~&n~a/4; 

&~ddi~~ 
g~~ouácd/~ 

En la ciudad de La Plata, a los once días del mes de 

julio de 2,017, siendp las 14: 00 horas 1 se reúne en el 

Salón Dorado de la · Honorable ·Cámara· de· Senadores de la 

P.rov.incia dé Buenos Airés. el. Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados y Funcionarios -designado en el expediente ~J. 

316/15, cara tu.lado . "PORTO 1 Mariano Andrés, Juez a cargo 

del Juzgado de Garantías. Nº 1 Departamento Judicial San 

Martin c/ IMBRIANOi ·Adriana y FERREYRO, Carlós. Denunqiau 

y sus acumulados t;;J. 317/15 "YUTr'S, Mariano Pedro; 

SCHIAVELLO, Felipe Salvador; CIONCO, Hécto:r Aldo 1 Jueces 

integrantes de la Cámara- de Apelaciones y Garantias, Sala 

III Departamento Judicial San Martín e/ IMBRIANO, 

FERREYRO, Cárlo'l:3 s/ Denuncia"; SJ. 318/15 "DE 

INNOCENTI, Liliana Edlth, Juez a ca,rgo del )Juzgado 

Correccional Nº 1, Departamento Judicial San Martín e/ 

IMBRIANO, Adriana Y E_'ERREYRO, Car los s / Denuncia" y S.;J. 

326/15 "LAPARGO, Marcelo Fabián, Fiscal General del 

Departamento Judicial San Martín s/ IMBRIANO, Adriana. 

Denuncia". Con la presencia dela s~ñora Pr€;sidente del 

Jurado de Enjuiciamiento .de Magistrados y Funcionartos, 

doctora Hilda KOGAN, los señores Conjueces doctores José 

FORMARO, Roberto Gabriel MATEO y Víctor Manuel MATASSI y 

los señores Legisladores doctores Carlos Ramiro 

GUTIERREZ, Juan José AMONDARAIN. y Marcelo Antonio 

PACÍFICO. Actúa como Secretario el Dr. Ulises Giménez. 

Configurándose el quórum exigido por el artículo 182 de 

la Constitución Provincial y el art. 12 de la Ley 13.661 

para la constitución y funcionamiento del Tribunal, 

previo intercambio de opiniones, los señores miembros 
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presentesdel Jurado dijeron: que han sido debidamente 

convocados para·decidir las siguientes cuestiones: 

1.- Cuestión Previa ¿Corresponde hacer lugar al pedido de 

suspens·ión de la presente .sesión y a la recusacióp de la 

Sra. Pres,idente del. Jurado,. Dra.· Hilda Koga:n, incoada por 

la Dra. Imbriano?'. 

En caso negativo, 2.- ¿Configuran los· hechos expµestos ·en 

la denuncia uri ·cáso que-integre la -competencia propia de 

este Tribunal dE! Enjuicia.:µiiento·en ios términos .del art. 

27 d~- iá,,ley 13 .. q6-l ... (Te~eo según:Ley 1·_,1:4_:4l41)? 
. . . 

En e·ste• 1 estado,; <tki !$.ta,_.: .,-Présidente .:,,de1 , H·: ' .Jurado, .Dra-~. 

'Hilda 'i/Nb~a:n, .,' ,sé ,,,,;·r,:e.t:i:':r.a . dél ', $alón,''.@',: ~féctos , de,: que -.los 
. , ·. ~-, ''." .·, . ;·:,: ::.: : '; :_ :-: :· ··._. '): .. ·: ,'' . . ',, 

• mierribr,03-·p;re.s:~H:t~'.$';:,t;.t,,c;l.-t:,é'.n:: d:a ,.-cuest;iqn·;,p;réviá .. ·, ·,-,1<.. 
' .· . ' . ' ' ,~ '' . 

I. -, 'Cú~~tiórii'pt;~#·:~·1;· ··,. ;\·: i' ., ·, .;,•. ,K!,,, 
! : ' ' . . ' ..:!:,:. :.~.~., ' . . : ; ' '' ' . . ' • 

i. E:ri. ·· primÉfr):;,··•t\4-,iifnint/; ·., eui ·i cu.arrto:.:-1·a·· 1.a·.' audiehc:iá q1+e 
.(:_1:r: .. · ::., .. ,-t·:.:·:: ._,-_;·-_·: :-:::·,,'.· = · · ,. - •. ·_: _:. 

requi.tierá.:Í:J ·: ·· · '-DraV-- .:I,:mh:r;;J .. -ario ''º: 't:-antki : -al , ,,,solicita~: ,, ;la 
; ' ' ! . - ; • ," '·;' ;, ' , ' • ' ' ,1 '-,':, 1 :· • \ ; .: -~ ;, ·,. .1 l: -~ . . ' . ' ,t - ! - .. ' 

· reé:usaci'6ri · de l~!-:Br'á •' K'.dga'n,'· ( f s. 'i'l!J P:' éomó ·al irrt'e'rpó,ner 

una>;'.; ~:~~l~cion··. ,:.i~i5hti~ .. · .·:e.i<:;-; ~:~ch'a-i~··\/.d~ .:~11:' ap.a~:ta~i,-into_, 

re'~-u~l-tcf\:,, ·.:pbr':, \~~ah ''.m~<ff±:sfra·cta' ,',.':::\fs; ,.< ·, 8Í,11 ) .. , •,;_~tf Q.jas· 

cpr·rr~spondieiftes ::~'::,'a:a_:·... i-nciá.-enfe :_ ct-e/ :-,.r~cusaGión-, cabe 
• • ,,. ' ' , 1 ,, ; ' : ' ,_ • 1 

1 
:- ,, , 1, ~. , , ,. , , 1 

señalár· '.:-,.h{ás"' al'l::a:::áé' la'' imp:'r:12-ci-($'ió1f de~tsü obj·etÓ-',, , que no 

pued'é'. co.ni3t i tuirséJ eñ. causal . dé> susper{'~i¿n:. d'e; la pf·és·.étttte 

sesión. La . é;lé:tua,ci_ór(- sci'lici tact-a··: no· 'se·'i,eri.'cuer:itra ,prevista 

en· el 'p:r:ooe-dimiento · regúládó 'pdr la· ::h_e·y· de·,enjuiciá.rriiento 
' / ., ' , ' 

de ,:1::1fagis,tÉaaos 'y éuncionarios; Nro. 13\:661, 'rió ,hay motivo 

·qüe :/ juÉitifiqu:e- semejante -temperamento· en tanto su 

acogimiento se erigiría eh una dilación indebida del 

proceso. 
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En consecuencia, cabe ingresar ·directamente en el 

análisis.del planteo recusator 

ii. Recufíación. contra la Dra. ijilda 1'.ogan: 

a) . La denunci·ante · de auto"?, Ora. Adiiana Imbriano, con 

cha 12 mayo del año. en curso., planteó recusación 

contra la Dra.. lda Kogan, ante la posible sospecha 

parcialidad derivada la relación que · existiría entre 

la. m?nci-onada magistrada y · el denunciado Fiscal General 

del Departamento Judic San Martín, Dr. Marce 

L¡t,.pargo. 

fin de evidenciar la.causal esgrimida, la Dra. Imbriano 

hace r~íerencia a rin evento -el juramento que prestara el 

,;. Lapargo como Fiscal General-, que fuera reflejado por 

uJ.metjio periodi~tico, del 8Ual adjunta: copia. 

Ep. el ,artículo de mentas se .P,one de ·m2¿ni 

juramento· del Dr. Lapárgo tuvo. lUgár en 

sto que el 

salón 

audiencias de. la Suprema Corte de Justicia, acto que 

f.Uera presidido por la, por entonc;es, Procuradora 

General, Dra. María .del Carmen Falbo, la que fuera 

acompañada por los Ministros del Alto Tribunal, Ores. 

Hilda Kogan y Luis Genoúd y al que asistieron, además, 

otros al tos funcionarios y magistrados de la Provincia 

(fs. 1/2) 

'b) 22 junio del año en curso la Dra. lda Kogan 

resolvió rechazar la recusación. 

Tras sefialar que la recusante no otorga fundamento legal 

a su petición (conf. Art. 47 del C.P.P. y 14 de la Ley 

13.661), pudiéndose inte ar que la caus aducida 

podría estar comprendida en el inciso 11 (amistad íntima 
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o enemistád manifiesta con alguno 'de los interesados), 

rechaza el plant.eo toda vez que no posee relación de 

amistad ni enernistád alguna con el magistrado denúnciado. 

Añade que su presencia en la ceremonia de j ura:mentd 

evidencia una 'participación de carácter funcional y 

protocolár. • 

En consecuencia, a· los fines de que los miembros de e·ste. 

Jurado· tr;aten el füanteo· recusatorio, citó a la presente 

sesión. 

e) El 6 de.l corriente la Dra. Imbriano, en conocimiento · de .. 

Ta resóÍución :adqptadi' por ·la 'Dra. KDgan el 22 de· jlihi'o/1 • 

lá iinp\ighá: :medilanb.;~;-'.1b, gue :denomiri:a re·curso dé ·i:ip~h~~.:ci6Ii·/l: . ,,, .. 

;,., ,].\démá~ '~<ft:'.:fc±ta:::ti~a!,: s.~;s~en·s~>on de' :ba ··sesión ·esped:i'iti,\ . 
Júr9:do . convo,cacl\'iii<;\ pa:fai ,ef- día de·· la ' ,fé~há; ppr . ~h,alftfrlie'' 

.. \. ·,·;¡, ., . . . . . . ' . 

·., 
1 _o'rtt'i tido 1·a·i.'á~ci:i.Eltl¼!;i.-a·,_··qug::· 6iiortunarneht'e só'J.:ici tar-a · :'.yi,:ttieid.'. 

, , • , , ,, :, ,. ·1 •• • • - 1¡.,t , ' , • , .~ • • - - • , 

.: · ·. dt'.brga·dci··~ pdt' 1él!>:o/fi'tcJ.~:~.J·'trei:'.')e:i '}6', de«:'\f:ebr:éro de: 20f~+;;JJii(>\· 

'. • .. :::t::gt::< el~~{}j¡~t!!t!:u;:!::~~:als o:.~rú;~J~~=; 
\.·f,_\: Ef brir:·-'rile'.f $;'1·'rnen#ló'.ri;/d~i,?U:i$. PÍ"~~'.f~ncia',:ide ;.ia·: :br a. ,., Kcigari{}:\':1's';:hl{;~f .· ' ,, 

. . i ... . :_ . ' '·,,,-¡ 

· :_,;: · qué '.Lai'· :f.t>tói\ p~rm'.iter:íL. V'.~'r <p1as.fuada la cerciárl'iá1:,:<y, 
.. es t ie éhe z füt'.i i::i. •· p'{'¿_' i 

dé fesüdo ,¿ühiito~:o:: 

' 
KÓgan -~ún er'· detiun·ciado, eh. tirt_: '.i'r¿;tió: 
ii.aéta: iitotdcolar·.· 

·. ·· ' Fóne de ·manif.i,ésto el peligro de inobservar · un·· de.oído 

. '. í_; ' ' 

pro'c:::esó ·i-.lil:Íré •. a:t ·o'.~b~umádoras sospechas·'·. de·, désigd¿;Ü.d'a~f 

ante ta ley y parc'ialidad, 1.nsistiendo en la ne.cesicta'd de 

ra- audienc'fá?' ' :,· . 

Afirma h~ber'adjuh~i~¿ foios al escrito de r~cú~ación; 

· \ :~, d)'Anticipam6s que· i.a · recusación deaui:::ida no merece 

_a:cogim:iento. 
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§~~ad~ 
Je0nt'a)a6 !!Jl!~en~ad;; 

(7~ ~ d{, ~~,abn, 

g~~o¼~f~ 
El art. 14 de la ley 13.661 establece que los jurados son 

recusables ' y pueden excusarse "por las causales 

establecidas en el Código Procesal Penal:' .. 

A su turno, d.icho digesto ritual, en lo que se refiere al 

trato o amistad -como causal subjetiva que pudiere 

comprometer el juicio imparcial- prevé, en el articu+o 4.7 

inciso 11 º, que deberá excusarse quien "tuviere . qlll.:f,_s.t;ad 

i:ntiifia. . [. .. ] con alguno de los inte.resados",. ponienpo Uh?J. 

exigencia más severa para que proceda su apartamiento 

qtie, por ejemplo, la contemplada en el C.P.C.C. en cuanto 

a;tude · en el art: 1 7 inc. 9 º, a "tener el juez con. alguno 
/ 

d~ los litigantes amistad qu1s:· · :s~,,:cmzanifieste con gran 

§á:miliaridad ·o frecuencia de trato". 

GQ:mo quedara detallado en el relato de a.ntecedentes, en 

·su pr~sentación la recusante invocá la causal de @mistad 

íntima que uniría a la Dra. Kogan con el Dr. Lapargo. A .. 

su turno la Sefiora Presidente rechaza el planteo toda vez 

que afirma no . poseer relación de amistad ni enemistad 

alguna con el magistrado" deriUncíado, ,,, afiadi.endo q~e su 

presencia en la ceremonia de j uratnento responqió a una 

participación de carácter funcional y prqtocolar;· 

Los elementos de convicción aportados por la recusante 

sólo dejan en evidencia la presencia de la magistrada en 

el acto -de asunción del Dr. Lapargo comp Fisi:::al General 

del Departamento Júdicial San Martín, resultando 

absolutamehte insuficientes para acreditar la existencia 

de una relación de las características exigidas por las 
' .. 

normas detallad~s precedentemente, para que la recusación 

sea procedente. 
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Aún más, la orfan.dad probatoria respecto de la causal 

invocada; deja en evidencia.aun mismo tiempo la sin razón 

del planteo y la utilización del instituto como mecanismo 

abu:siVo tendiente a la dilación del procedimiento. 

Lo expuesto es suficiente para definir la suerte adver$a 

del ·plahteo recusa torio (art. 14 Ley 13.:·661) . 

·Por:, ·'é];l~ el Jurado de ·Enjuiciamiento de Magistrados y 

, Func.i:otia,rios, ,.có:r'i · el . voto de . los doctores José ,FOR.MA:RQ., 
' :\' ' . 

RÓbertd(·t' Gabr ie0l 'MAT·EO, 
'' 

Víctor Manu,el · · MATA$SI, '. C·arlos 

,,BÉl.rrth:i:'o:'/GU'r,I-ERB,E,Z '·· Juran José AMONDARA'1~· Y',: Ma;c,celo A:ntor;:iio 
' ¡:, 

r,. 
;;, 11·'," 

. , ·., i'RE,St:$LVE:: 
,t .. , 

. '\PRIME,RO-·é· .. No ,:hace•r 
' .: ;•'::1_''' . 

·ti>'.rés;~:fiib,~::)ifé".:l'i61i\'' 'J,::'. :,:: \1: t, :.·:'· './:·: 

, ''stG:rihrlb:1·\\No'.: .:h~·~'k'k '¡ l't1ga'.:r{ a ,ia¡' recúsac·ió:n: formulada,. ·pQr . la. 

· , . ·.: .. 1:;h{~rió' ~o:Ó~t.r'a ·1~:.,::'Tui~J;{: ;Hild~i,=.f·.o~.~~;;. . .. ,. ·· .. · 1• 
' , • l , • 

' 
' 

'-,::J. ¡: ! ,,-;· ' ", .H· J. ' 'h 
' ,'' ·.' 

. ,t: .. ~~~\f.;;,¡;.;;.·:, 
,, .·. ' 

·, ,,· .· .>'\·' '. :, 

.···· ', ,, " . '. ,, ; 

: ~ ; J' 

,,__.,,/ 
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.. §~¿~ 
Y~ad !!?~e,n,~-ª,;t; 

&~¿¿;~~ 
,_¼ ~~¿~ ~ /ta 

Acto seguido, .habiendo sido rechazada su recusación, 

reingresa al salón la Dra. Hilda KOGAN, · a efectos de 

integrar el Jurado a !in de tratar la siguiénte cuestión~ 
. ' 

-¿CGI).f~:gtir<)in +os hE;:1chos expue~t0s sri la deriµnqia un caso 

qµe ipteg-re la cq:mpetericict propia de_ éste Tribuhál de 

~njuiG:i.~.:\.ent.e en 1~$ término:s de,l a:rt. 27 de la ley 

;~.6!?¡1. (Texto ~egún Ley 14.441)? 

I. AN:TECE:PEl-lTES 

1.- A _fojas, 1/6 y 9/9 vuelta del expediente S.J. · 316/15 

se B sentan. la . Dra. Adriana Imbrianó y el Sr. Carlos 

D .. fín Ferreyro, -su e·sposo, quieqes se encúentran 

imput.c;idos en orden al- delito de estafá en I.P.P. 

2.8_: 96_0/,Q9; , a fin de formular denuncia, cotttra el Dr. 

~á+iano l?PRT,O, titu).ar del Ju~gado de G.arantías Nº 1 é:1el 

Departamento Judicial San Martín, con motivo de su 
desempeño en el marco de la referida investigación. 

A fojas 35/36 ·del expedi~nte prtncipal y 19/19 vuelta del 

expediente S.J. 326/15, el Secretario Permanente del 

Jurqdo de Enjuiciamiento. dispuso la acumulación de las 

causas iniciadas por las denuncias de la Dra. Imbriano y 

el Sr. Ferreyro contra los _Jueces integrantes de la Sala 

III de la Cámara de Apelaciones y Garantías . en lo 

Penal,Dres. YUTIS, SCHIAVELLO y CIONCO -S.J 317/15-, la 

Jueza a cargo del Juzgado Correccional Nº 1, Dra. DE 

INNOCE:NTI =S.J 318/15- y el Fiscal qeneral,Dr. LAPARGO 

S. J. 326/15-, todos ellos del Departamento Judicial San 

Martín, por ra?ones de conexidad objetiva. 
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2. En pos de efectuar . una breve descripción ·de ,: los 

antecedentes de las denuncias formuladas, corresponde 

señalar que en el mes '.de noviembre de 2009 e:l · 'señor 

Eduardo Marttn .MERLLANE ·denuncia al St .· Carlos FERREYRO 

por el delito de esta~a,, dándose inicio a·' li I.P:P. 

28. 960/09. El delito s:é habría configurado én el ·marco d~ 

la venta de un fondo de comercio del···irubr'o 'Panadería, 

ubicado en la calle Lisandro de la Torre 2704 de Caseros, 

que el Sr. MERLLANE habría vendido al Sr.?:' D·e 'Oi'iveira: 

( errón~amen_te consignado como· Sr., LIBEIRO') , operacicm · en 

la cual el -señor F-ERREYRO habría 
' in;termediación aduciendo ser ~'maJTtiil:ero'~ \: 

.,,. !·':•. ··' 

Según MERLLAN:E, ! ', y en concórdaricia ' ,, t·on ;, ,l'a:' 'hTpottes'iís' 
del-ictiva, sos:t~nida po,r · el ·Ministed .. o , Pl:fü:lic'p 'FÜ,báí 'éri ·· · 
el, pr_oceso:, F.ERRE!IRO habrá0 . ·r.eterüd0,., ·~:~:'. crodui'nElfft~c±Bi/\1:~H 

· ... ·.::;:;::;;';:~·:~;~:::;:~.yéuv!:.t;:::~:;t;~};;~;;t:·· 
lo}, ·pa:gos1.::de ·J;as cuota.\s:'., 1 inst,r1:1me:i:iti:!fó.a.S'·-·en ·'pága.'re·s·····s::ui· 
·ent:f e 9':~;.r• <l QS;, -v a,l'b res e.pe r óiib i dó s. ~-1:::. ':v·eiideci~ f:' ·'dé·~· ,, foú~o >-~--~-: 
com~roio ... :, , · .. , :,, ·· ', ,,.,,.,, 

Para. ··s~_$t.enta:r'; el ·engaño; la ., Óra; 
', '\ ' 

IMBlRIANo:'"} h:Eib'ria: :. 
mp.n,;L;!;ee,tapo q1,1e _,representaba· al. B¿,-nÓó, Sántár'ider · R.io, como ' 

ap9derada>:" y ·a,gen'te, de. cobro y que · él '?\'Sr. (é: ·-MERLLANE 

resultaba·;· ser cteudd:t .-de.i esa· 'i:r':i'sf:fb1.é'iórl';·'~1'écti-t~féia. ·be' 

esJ,e modo; . y confqr:m:e se: sostiene"- en· 1a hipótesi_s Fiscál, 
,. ~ ,, ' ,/-.. :· ~ se h.ab:;t::Í.a come'tido el . delito de estafa' en' perjuicio del',, 
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. §;~~~ . 
J~ah f90~en,~a6l 

{5?~¿,¿~~ 

~~~~~;~ 
Sr. MERLLANE por parte de los señores FERREYRO e 

IMBRIANO. " 

Esta investigación penal quedó radicad~ ante UFI Nº 8 

del Departamento Judici:al San Martín a . cargo del 
-

,CARDIGONDE, con intervención ~e la Ju~za de Garantias Nº 

6 del Departamental, Dra .. PERSTCHINI MARCO. 

Luego de recabar el testimonio del -Sr. HERLLANE a fi:i. 

(6/11/2009) y de Alberto Osear DE OLIVEIRA (Sr. Liberia) 

. 33 (16/2/2010), vendedor y comprador ;·fondo de 

comercio, el Dr. CARDIGONDE solicita -y la Dra. 

PERSICHINI M..ARCO concede- el allanamiento de" la· .'finca 

ubicada . en La Camera S/N de · A.drogué y del estudio 

jurídico de la Dra. IMBRIANO,-Ubicado eh Cerrito 512 so 

.1 o' Of. 2, C.A. B.A .. , a los fines secuestrar 

documentación que s.e .relaciolie con MERLLANE, DE OLIVE.I"RA, 

así corno pagarés, re-cibos y documentación relacionada. 

Este pedido fiscal de 95/96 (3/5/2010) y resolución 

judicial de fs. 98 i4/5/2010) motivaron a 1~ Dra. 

IMBRtANO a formular denuncias en el ámbito del Jurado 

Enjuic ento de Magistrados y Funcionarios contra el 

Fiscal CARDIGONDE y la Jueza ICHINI. MARCO, las que 

dieran origen a los expedientes SJ 1 i 9 y SJ 122, los 

cuales guardan relación con las denuncias ahora bajo 

análisis. · 

Merece destacarse que en tales actuaciones, con fecha 13 

de marzo de 2012, el Honorable Jurado de Enjuiciamiento 

declaró que los hechos traídos a su conocimiento por la 

Dra. IMBRIANO no resultaban comprendidos en la 

competencia del Tribunal, disponiendo el cierre y archivo 
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'; 

de ,la-s actuaciones (art. 27, primer párra · la Ley Nº 

13.661 y modifi s) 

así decidi.r, puso dt: res , .la queja de la 

c1enunciante se. debía a su. disconformidad· con la línea 

.investiga.ción asumida en la 
' '; ' '· ,•,,,, -

squisa, y ·a su desacuerdo 

con la valoración .de los. elementos probat 

~ct?dos, aspectos es cto 0arácter :jurisdiccional. 

,·:'. 

·:, ', 

imp,etrada\,;:cónt:ra'. Dr·.:,, ·Port.9, 

d. s J.N º ,;, t 
'1 

o 

', ' ~enuncian~~s 'que el 

· :,de ·de'cisió.nes t,ehd,i,entés a 

las·,, ,de~íiúci;as c<i'.' r 
,, "1. 

' '1;'º .. 1 

f)apa/,:·méi'irt~n·et .''Uha' a 

s,; impÚtád0st'.·y; que.i,e'r'· mé'nci.onado:' fiscal . . . . . ,, 
, ;pé 1Va,1Jó.;:: gel róbo, E¡,!ectuádO 'pOr p,oli,~'J:a,s que ':res,pondÍari a 

' 's·iis 'órctehes a :Éiri de conocer datos de la suscripta, 
'' 

· ,confo,rme .. 
·' ,: ", '' • " ,.! .; 

.denunci en caµsa 0700-230"60/10 de Lomas 

. de Záinora ~ 

Agregan. , que el Dr. o .nada zo con 

probatorio aportado, sino que lo ocultó y omit 

Fiscal de la causa. 

10 
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§?J~c/4~ 
Jéhnkoa/4 Y~an~a6rJ 

o~c/4¿c¡f7~ 
y~ c¡f7oUéd/~ 

Le endilgan no haber dec~etado la. nulidad. d~ los 

allanamientos, cons,iderando que no pudo. ignorar el 

.menoscabo a la.intimidad y detrimento patrimonial sufrÍdo 

por la madre de Dra. Imbriano, a quien .,..dicen-

pertenecía la propiedad allanada.· 

At i_rman un marcado desint s del Dr. Porto tras las 

ias de robo. _millonario -sufrido por la madre de la 

r~da en la 9aus~ 0700-26.436/10. 

Le endilgan haber amenazado a letrada ·con removerla de 

s,u propia defensa, ernarla en un neurosi·quiátrico y 

quitarle la exirnición. de prisión. Afirrnan,además,que 

aron su inocern;:::ia en caµss principal y la f-al ta 
\ 

imación del dem;mci·ante, pero que ello no 

el magi_strado omitió sobreseerlos,. 

mant éndolos en juicio injustificadamente. 

Sostienen que . · luego dE;:; la recusación de Dra. 

Persichini Marco, Dr. Porto, no cretó las nuliáades 

~olicité:tdas confonp.e los artículos 51 y 52 del Código de 

rito. 

Re que la Jueza a cargo del Correccional Nº 1, Dra. 

De Innocenti, rech!3-ZÓ -~leva·ción a juicio que efectuar·a 

el Dr. Porto ( f s. 1662) , por considerar la "prematura" 

. ,f673 y 1680) y que, este último, no quiso recibir la 

causa en el Juzgado a su cargo (fs. 1684). 

Afirman que el Dr. Porto omitió excusarse se a haber 

intervenido en la causa 17.082/10 -contra el fiscal 

Cardigonde por mal desempe~o y no contestó el pedido de 

recusación, continuando con su intervención a de 
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·. •j; -~:;\ ¡ . 

. ,. 

·-,:~ 
''! ... , .. 

extorsionar.·. a la · aquí · denunciante para que desistan · de 

las denuncias presentadas corltra sus pares. 
1 ' ' 

Sostienen que Porto nó atendió la-· denuncia respecto del 

fal;tante y. reemplazo· de fojas ·en la causa 28. 960/09. 

Le endilgan no haber' hecho ·-lugar a la ... producción de. la 

prueba . correspond:len-te' a · ·:1os · hechos :nuevos presehtados 
¡ 

por la ·.defensa·,·., ,pd > .. h:aber dictado 
·r 

el· :Sobreseimiento y 

haber mantenido. 
, .... !, 

a, · · ·Tos, encartados en júi'cd.o 

injustif±cadam~nte~;;~ 
;., .: ' 

Citan _a · los efectos t,. de' fÚµctat sus dichÓ's la :• se.h't:.encia 
l ,, : 

,pronunciada .con . ifechiV i·2 '. de rrt:ayo de '2'0·1:5 :PO±' el 'Tribufl~l 

·::s:j:::~z;:7::f :¿=;::::::::~::~:::~:t~!s:~::t :¡i~i~ • 
. Dr. ,Porto. 

' ,• .. :,./ ' . ' ,. : .. ; ' ,: • ,,;,¡.·/ /;'.,_ '._(¡ f: ', ... :. ,- :·:': ·.,., 

. ::::~:::::~.:;~, 'i~tt~ti~:::\.;y0
.~ .• ·~,e.:~.:n.~);;_ :e::_··.:.;l~.:~':s·:···.:.:,•.•~.~.:;.;L:.,ue:y<N~ r.31Ic3,;;_':"6:.t.~_:1~;~ 

·in~i:so:'.'/'S:'df'i_.'.f fi::)}~ ·Jh¡fJf 'i') . . u u y . · 

'·~odifi'tátorias ': .. ' ' : ,, ;, '' 

'"' ,,,· 

' ' 

2 .. 1- •• • $ .)t 3Ly:iZ¡i:s, ·l't(rtr!J:s,~ ·.·scJüAVEtto'·, y ··cróÑéo;, 
Enr e·L,,,i;µi~·.tco,:., 'a~iú{,:ias · ác-tuaciohe·s. ,. s~; J · '3 i 7Íl5'," '' 'los· 

, · denunciáb,tes:,, cuesti'6ha.r:i ,el desempeñó de i~/. Dres·: ,, ¡ú'F'fS, 
,, • 1 ,', , •I , • , 

SC:iHAVELtó y Cib},tGQ':/~.Jueces' :integrante~ 'd~.'' rk Sala : rrf'· dé 
·la·,' .c'ámar·:a--:·d(:=. .. Apélác::Lórtes y, ·Gara..:ntíasen . 1'0 ';penal ·a·~····. Sán 

' ,. ' ,,, 

Martín-, . .enuttierand:á , 0.n· conj'unto ,: qe pr~nunC'iamiento'~ . ;~r 

ellos. emitidos en- 1:a ya aludi'i::lc1 ·t.':i?.P. 28'.960/09, 'los 

ouale.s _:según I su criterio-' iesult¿r'l :arbi ttarios . y' está~ 

dirigidos a influir en el cu~so de las denuncias 
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@'á,e_,cc,ám,cd,~ 

Ywucoa& Y~en~a~ 
&~dd Yi?MUJál',aoám, 
~~ Yi?a/4df~ 

.presentadas por los imputados contra sus colegas, Dra. 

ichini,Marco, Dr. Cardigonde y Dr. Porto {ver fs. 1/9 

del S.J 317/15). 

Afirm;:1n .que: _ "Los jueces de Cámara de ApelacLones1 de San 

J\1artín, a su tiempo cu.ando se. les tó el caso 

,Pª cular causa (15000Q8960/009), trás' lil te 

carencia de prµebas,· el .paltnari'o abuso de poder efecfr1ado 

pqr el a cargo :de la tigación, las deri1Jncias 

q_7:1e L defE;:nsa interpuso por irregularida y coacción 

de uncionarios, denuncias por mal desempeño CAUSA 1500-

17082/10., que no investigaron con motivo de cubrir las 

irregula dades de sus pares. La ·adulteración del 

expediente 15.00-28960/09 por la torpeza de cambio de· fs. 

reemplazadas por otras·. Toda estas · evi as no ·· ]es 

i)ast;ó pa tar la .NULIDAD DE TODO LO ÁCTUADO. 

prueba es que NO RESOLVIERON conforme la actividad 

discrecional para la cual fueron elegidos.". 

Así,- refierenque los jueces inobseTvarorJ el art. S2 del 

Código de rito al dictar la Resolución Nº 7210, de.fecha 

10 de junio de 2010, toda vez que aceptaron la recu~ación 

de la Dra. Persichini Marco pero no declararon la 

"nu"lidad de todo lo actuado" conforme lo establece la 

norma citada, cuestión que, .según entienden, les fue 

reconocida por la Cámara de Casación Penal, en el acuerdo 

456, punto 3 y fue puesta de resalto también por Jueza 

Correccional, Dra. De Innocenti, el 25 de junio de 2013. 

Señalan que los jueces denunciados a fin de asegurarse 

dominio de la causa, nombraron un defensor oficial cuando 

la denunciante entró en enfermedad y pidió prórroga, 
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poniendo de manifiesto la defensora nombrada que la falta 

de nottficación de proveídos 

indefensión a los encartados. 

dejaba en estado de 

Les cuestionan,.no haber reconocidb el valor probaiorio de 

un t~~ulo registral ~obre la casa sita en calle La Camera 

N º 32,9 de Ad;¡:;ogué, . all'anada el 6 de mayo de 20·10, 

mediante el cual sé ·demostraba ,que la misma no pertenecía 

ª· los., impvtados desde 198 9 por, haber sido vendida a la 

madr;e 9e la D!ra. I:rrtbriano (fs. 108·, 1449/ 14·51). Afirman 

qu:e,{ .:pese. a: esta~ , pruebas, 1·a Cámara ·sostuvo que -lós 

element,os, s~cuestrados,. pertenecíar( a los imputados:· 

i ~,es' ,i:n.d:L'1.gan ,\ haber,: confirmado' la . elevación a 'juicio 
r~s,14;~.ltf ,:p(i)'¡:··e1 ,nr'.·, :Perto, ·omit:iertcto ·,.1a pruéb,'a '·.qu~· .. ·i'os 

· .d§-$iJ'Í.c;rd.,miJ19ba . (ver .f-s/. ,1500·/1527) . · 

,·_sost.~:;~n.en, qu:e ... il_':, dü::°tatr .,l/a· Res0lUt::ión· 10. 007, de fecha 27 '., 
• ; . ' ' í ' ~· ,/ ' • • 

',;1 dEf
1
;.:a>JQSto. :de,;,;201-,f:;·.·(:J:6:'f:J."6/1/6S:8'.)";':;,· .. med.ÍaI?,te, l°a' cua·f.'.'~te,' 

:c~n;i:i,:rrr.i·.~,·· ·e~.·.': .. a\1:t1,1:'..;cte:r)·~'~'~y:-~ci0~::· ~:·i·J:·~ú6ió .·~.o.iici(a~d I:iói/::, 
,Dr. ··\Pió;rto,·. ( f3.:¡, 167'6':) , ;, ibs .j uec'es Pº valo.tatori '·10!3, heC'B:\;is 

• ' ', ,· ' ' .·:· , • ' ' " . , ; , ' , • ;• ,,, : ,{,1, "/'-~.. ,':, 

) .' ~ú.~v;Q$,>); .qi~, ;' lbs' imp\J.ti:i.db,s:' 'ápo'rfi~.a'ron \;'h pos d·e p"±:-ol:S¿ii¡,,J~,u 
' ' 

.- · ·· · F y· · : ·· · h'i-1 b · ,, · B··uen' o·s· ·,'. ·A,1· r·e·s · ·a1· · . )3.enq,; ':f ·,, ~r;1;~ .. ro .· no . s·Ec. enco · ..,,ra a · en 

denunc·iado' (Fs. 15'36/1sio.::_, · V'ÍTI 

_Cúerp,6J. . ;.>J''l .: :. ',.·, rt 
• 1 .~ 

'· "/,. '1./ 

,-1¡ 

·oice.n,,J1~be:i::: :.ac;r:-:editado · .que· •el 'dueño· 'del fondo:- de com:ett:ib 

··;' .',·•' '.·'· 
.si'to. en la. ca·ltei Lisan;dro 'de ·la· Torre 27 04 · de Case:ros' :e.s 

I•"· , ~ ' .. . • - ' 

Bo.ccassini ·quien,. entregó la tenencia precaria al sr: 

Merllane,,· quien interpuso fél.lsa denuncia -I.P.P·. 

28.960/09- por no ser el ,dueño. del fondo de 
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§~¿~ 
Y éWUCO ad !Jt~ &n ~ a /4J 
&~¿¿~~~ 
~AéWZa ~~ at/~,aa 

comercio(panaderia) que dice haber vendido, traténdose de 

ena, (1455/1494}. cosa 

Re que el denunciante presenta · una habi 

sobre una .dirección di 

denunció ( 1} . • h . , 

a la 

n, a. los magistrados denunciados 

comercio 

haber· omitido 

que todos los testigos fueron indiréctos y que, 

impugnados por la de.fensa por ser -de.udor.es 

de 1~ Dra. Imbriano. 

Consideran que . jueces escondieron las pruebas que 

acreditan el cohecho perpetrado por 

(fs~ 1455/~494 VIII Cuerpo). 

Dr .. Cardigonde 

Les endilgan no haber analizad.o la improcedencia de la 

ad::uaci del Dr. Port9, quie.;n.. se hallaba él.barcaelo 

las Cg_usal~s df;;- excusación previstas ~n ·el . código 

rito . . ,. 

Consideran que los jueqes evitaron analizar la faita de 

pruebas y motivos suficientes al convalidar dos 

allanamientos simultáneos, sin elementos que prueben la 

legitimaciórt del denunciante. 

Agregan que ·inobservaron terio de la Qra. De 
. 

Innocenti, cuando consideró prematura la elevación a 

juicio de la causa (fs. 1-664, 1672, 1673 y 1677/1678), 

manteniéndolos sometidos a proceso. 

A su vez, les· achacanque cuando toman intervención en la 

recusación interpuesta contra la Dra. De Innocenti, 

omitieron 

agravios. 

notificarlos cercenando 

15 
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En, conclusión, consideran aplidables a su respectolas 

causales contempladas en el art. · 21 incs. · d} , e} , h) , i) 

y fil de la ley de enjuiciamierito. 

3. -S .. J. 318/15 "DE INNOC1ilNT.I" 

En otro orden y en,· rélación á la Dra. De Ihnoé::Émti 

~Jueza á targo ·del JJrizgadó Coireccion~1 Nº 1-, ·le 

adjudican la comisión' de luna serie -de·· irrégularidades en 

la tramitación de la causa 880/13 -Reg. 2806/13:..., 

origin~da··a partir de la ·I.F:P mencionada (ver·: f's: 1/7 

Suinariamepte denuncian. '¿:i, la 'jti'e'za '..'corrécé:LOha::í:·'por. deJa_r 
. tr~I'iscb;tiir·:·:c·ru:'i'e~i::eát)':j.~'&:'t'.iémpos. i'é-ga'lés:.·,: /:f: · .. ,,\;\.~::'''',' ,, ' 
, Le ohj'~té!,TI' ,:1a•' lfofuo';ia . étf,. µ~tj/fiJa,ci.o·p~~ ',quE( ,;Jb'stJedÍ.1:-Z:,arbn 

; • . ' • : . ¡' , :'. ,. ~-· -- . '\. • ••• :, : ·,' 1 ; • .._. ' :;;: 

·,la. interpo-s:i,ción ,.,._de-; <,.~fYe).i_a,i;:;L0:ra~s., ·T.arnpién· 1.e•1 ':'ci1.Ú~'sti'ohan 

·. -,::::~::::~i~:;;;:,:y•·1~:t~~tit~: · .. ~::,;~i::;;:,·~.~;, ,• ''.. 
• 1, -

1 
,· • • .,· : .. • \ -.. :_!·:,: ,f"l'r:· ... ; _ .. ;:,.. , : i·-)·:-'·\ ,.~_ ::..!'-:-._.,.:.cr:i~·,~.-:.>'. .. \ ;·~, ··r' ~.. i :> / , .\:·, .' _·,.J; :;.::;- , . j j 

1 

• • '~1-- .: ·:1 ,_.··-:= - ~:· ·, .,/ -~-: .:._ ~· _ -'r · ·:< ·: ,, . · 
·Agret::fJ,,,- ''~üe·1·,..r?el<';,pe,rs·o1:1a\lt · :;óet·'··· -:::-tuzgadd ·, le''' ·'O'.c't{Ita ·'·el ... ' , 

expediente . 

;te a'-chia.:c¿in . fa'i tár,.; 'dé;:' ·Íriti~pendéntiá .' é · 'irtipart:-iál,id~ff~,· :, á1 

··ai,in~··ar"sé · cori: · eJJ; r:est'ó· ·:,cté los:; m§g'istrád.tY~;. · qué· prótegén 
. ' ,, ' --,,,' ' ( 

por la. d~fensa,' iü 
· ;I,~t ate~áer·· ··1as ~p~U.ebas· solicitad~~ 

elev~~(· á. L:r· c·áin~r'a'·' 2:l'e· ApJla'dfd-~Js 'io's 
' ' ' ' 

·ésc.t'i tos: por·=. él los 'pr·esértbiidos ~ 
' ., ' ' ' '1 

Sostienen que la Jueza · . decidió ütilizar la .función 

ju4~Cia~ para ejercei pr~sión tendierite a c6ndi6ión~¡·~a 

sustanciación de las múltiples denuncias que ·han 
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§~ck~ 
Jemucoad Y~&n~a~ 

o~dd:~~ 
~Au-na ~~ a0 JI:~ 

· formuladocontra · magistrados y funcionarios (Cardigonde y 

Piercichini Marco). 

,Refieren que no.decretóen tiempo y forma los pedidos de 

sqbreseimiento presentados luego de conoGer las nulidades 

deGretadas por el Tribunal de Casac;:ión Penal. 

Adunan· que no resolvió los planteos de· falta de 

competencia territorial que le formul¡.3.ron y que elevó a 

Juicio la causa sin fundamento cuando antes : había 

rechazado la elevación con los mismos elementos. 

Además le cuestionan haber · nombrado a· otro Fiscal 

~Da. Pérez- en la causa, apa~tándose· de los pasos 

legales y sin notificación a. J.a def'ensa, . a quien también 

recusaron por falta de imparcialidad. 

En definitiva, refiecren que con ·1 S'lL ,Cbnducta ·:{l:a Juez a 

Correccional quedó incursa en las faltas contempladas en 

el art .. 21 incs, bt, i), d) y e) de la Ley 13.6&1. 

4. ,:tfii?J .326/1;; "lA}?JffiGO" 

Estos actuados se originan por la denuncia. qué forrtlhllan 

la Dra. IMBRIANO, el sefior FERREYRO y el .sefior BOCASSINI 

contra el Fiscal General de;L Departamento Judicial San 

Martín, Dr. MarceloLAPARGO, imputándole. el delito de 

extorsión. 

Relatan que a mediados de septiembre de 2 O 15, ·en 

oportunidad en que la Dra. Imbriano concurrió con su 

esposo (Ferreyro, el ca-denunciante) al despacho del 

Fiscal General, éste "atendió a ambos, y con claro abuso 

de su función en la Justicia, pretendió negociar las 

denuncias que la dicente mantiene contra él y los 

17 



lj 
•.. ,;' 

funcionarios de.su Jurisdicción en San MARTÍN, amenazando 

tener poder suficiente para digitar el resultado adverso 

para los imputados en la causa 880 -reg. 2806/13-. Que 

tras ,la intimidación, requirió · una . cifra ·millonaria 'de 

dinero en moneda ·extranjera, para cerrar la causa 1500-

28. 960/09". 

Agregan que los amenazó' con que no realicen. nuevas 

.denuncias. .. :¡,,. 

Refieren los denunciarite.s . que. el Dr.. Lapargo le inició 

.una· causa civil:::::, :.Expresa , ,que , fue , condena.da :· a·1 pago de 

.,,:; :', multas, que nunc::á:' ·le fúero:n., notificadas··''·','/' que· pesa sobre· 
1 ' 1··1 • . ' 

--~ '. ; 

', ,,.:.f ·J . .. } ' 't~ ! l : :l,:;, ·.;, , ,, ' 
\ ,-'" ' ·. ,:: . :. ' . ''; ' ¡' l . . • . ¡ _, ' . '~ : ..... ', 1 '' 1'' ' ' 

... A:...:·' JIP.E .: 1500;;:2$1.·960;1/0,9:'.;:;,fi:-a.:rát.\llaid? :;,"iMBRI:?\NO; :-,·idhian,á :y.·· 

~· -JU:tg~do ··_. ~n n º 

. ' ' ··, .. ;,' .. . ;t,r:.-;:¿ 

.dé >·ili:1WS·,t+·:· d~tJ:unG1:as .. , ,seque) .. ,·,fuércm,. ;.,foEmul·adas 
; ' • , ,: ·r:: j'I' t !, 

1 
', ;• 1:· • ,: ' ·, 1• ' . .,.,,'·;',/-r" ··::, ' , ' • ,' ' ' : : :' '.,' ':: ' ,1 . '. 

:;;J:¿,4:t:~'t.tó.t>ment::e. 'f'hr,:·:1'.3- , r6:ri~:t:.:i:~iifta·ri0 1';§i :qt{~;. ::· dJ~·:iJq~ ·.dYi.igei{ 'a 
,, ' · :<.: ;1.0:s ·,exped.:ie:11te:s.,'.$·,;·,o< 11:9/i.Ó ::6Iiratl'Ílád'o : '~CardiiJ'dhdé· Fafuio, 
. :::,., ·:~·<::ig~tit;é·1 l:}F ir~c a 1 · ~:·: :cea:'.~,go · ct:e ·. Ji·~·.<u F:t ·, ·Ni' ó /..'' "g · ~e Ji',' D~pa'i-t ame frt o 

' ., " J ,1 ' . . 

,:Juctit'±a:t)'isan' M~·r1fun; ···:Trtib{·ii;t~O Adriana·, Deriu.ri~ia? i Y' su 

acumulado . S, J; ··122/10: caratulado "Per~ichini Marco¡' E1ena 

Gabriela., Jueza a cargo 'del :Juzgado de Garantias Nro. 6 

del Départamentó ·Judicial S'a.h Martín. Imbriano Adriarta. 

Denun6ia", el H. Jurado de Erijuiciamiento interviniente, 
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§f~¿~ 
Jeén,cco a¿ Y~ M?,, ~ ?<( ¿; 

&~¿¿~~ 
g~~,n,téck,f~ 

bajo la presidencia del _Dr. Pettigiani, con fecha 13 de 

marzo de 2012, al momento _de analizar y resolver acerca 

de s_u competencia, realizó un pormenorizado examen de las 

causas que los denunciantes nuevamente traen a 

conocimient_o de este _Jurado. 

De· allí que, siendo que dichas actuaciones':- -corren 

ac'ollaradas a las presentes, cabe tene.r. por reproducido 

el relato de ante.ceden tes efectuado, ·:así como en 

c6nsideración la··resolución adopt~da en t~l ocasión, por 

lo sólo se detallarán a c6ntinuación los printipales 

t, icos de lo actuado én la causa princip.al que ·tiene a 

~os aquí denunciantes por imputados'.-

·a') Allé;lna:rniento.s 

A :fs. 95/96 obra la solicitud de a,_J.lanamient_o, secuestro 

y requ,tsa sobre el estudio juridicw de -la Dra._ Imbriano . . . t - >. • • • ., : ' ' 

_y, además ( en el domicilio del señor · Carlos Ferreyro -

.mar-ido de la nombrada-. 

Dicha solic·i tud f:ue acogida favorablemente a fs. 98 por 

.la Jueza de Garantías~ 

A fs. 107 /108 luce el acta del allanamiento a la finca 

ubicada en calle La Camera s/n, de la que surge el 

secuestro de documentación relacionada con los hechos 

investigados y descriptos en la .o.rden de requisa 

(contrato de locación, boleto de compra-venta, etc). 

A fs. 134/135 obra acta del allanamiento correspondiente 

al estudio jurídico de la Dra. Imbriano, con resultado 

negativo. 

b) Recusación contra la Dra.Persichini Marco. 
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'' La Dra. Imbriano presenta pedido de recusaci6n tanto 

contra el Fiscal Cardigonde, como contra la Jueza de 

Garantias Persichini Marco, y solicita la nulidad de los 

all'anamientos. 

De la compulsa del inciden té de recusación,· se; desprende 

· que la Juez a de Garantías, .Dr.a. Persié::hini Marco~ en el 
' 

, informe. que E;stipula el. art .. 51 del. código: ,;1djetivo, 

. consid.s=ra que _no .se encuentran r.e~nidc;-_s los reql:!isi~os 
f ' 

) e-xigidos·por ·e~ .. }1rt .. 47 del C.P.P.,,,.,~'~a cont_ráriÓ sensu'', 

.. '.respl:viendo rech¡3.i:ar el planteo recusatorio en ·13u contra. 
, . , ,:·.,.' ,:r:.- ·'«;'. ' ' :• :!',.-.,. '.1·,:::·:,. , 1·, ;-;;,::. if'.',~ :;,'.·-. '. ' ·: ' ,, ;~ ·-

AP,!'=tl,adO el referi.qo auto por. la. D;rél,_ .. ·_Ji:nbriano1 .· la -.j ueza 
. ' • ,,; ,, i' . ;, r~ ./· ;, ' ;'·t .. ,. ... :1,r,,r- '';,{/,;.:'· :; r ,,: -·"" ,; ~f,.. ,. 

garante, aterito··a que ,e1 'informe del..,,ii:':f::_t.·-5·1 del t~·p:p. 
,··1- ' ,r !•' ,1r,,.\;,~·~:.· ¡!'·_-,)á,,,(-i .. 't :· ,-:: .>~:;:_). J .. ei:,) ,:., > , ,,::;,.,. :<~_" . . ·~). "· '¡• ¡ ! 

·., · · · n.o:- es. susceptible ct~ :Z~~1.:1¡_.s6 :alglino';: 'i5J/,t 'imi,;'o'c~ct~btJ-~ no'.< .. <.· 

, , Í,,,~e lu,;¡a'~ , al: remedir, y oeU:tÚ :, l~ : a0¡,w,;~,tl!\~/,, ~ ' ~:,L.':: .•. ~.~.;_• .. :_:.·.·--~,-l.,· •. _: .. ::·.··,·. 

· -:1 .b'~Jbc"i'm.ient:~,\:.i.i:.;:ia.~Atz·¿¡ab,'r--° t .. J:f,:-,;( , .. . :(·:,.:;,;. ··"-' . . . "'..:::·, 

\_:: ,'.. __ ,,(t,KJ,i"t/ d~. i1·ev-~da: ,,id~'lati{e<j;s,_ 'am/~~~;C'~~¡· ~-ni, ios'. ~E2.im&·fit??S ,:~e,·:··,_ .. '\;'(( · 
, O :, •' ' , , , !· ' ',,. _,. ! ', \/¿-.:~?:</ .. · ... ~'.,;\,·};11:<··-· .. ~,;-' ':,, ' ·' 1 :,-: > \ :·~ ... ; ,,' .. '; ... :'.· ', e ;,~~/1.':\>.," 

_.. la',.:ribtm-a· re·ferf.oa';, ·1á; s·.a_Pa.:::.?~~-l-:\±:i}t~~:ive:::_ hácer;:·. á!11;t~:~.t .:a¡. ila." ::,r ·\.:_'._:: •• :,··.·,- .· 

.. ./~~-~-
5

-~.~,~ón .d~:.. "t--~·:::.ºr~ ~ _i~;1f~:\:i~~;flW1~1t~~:~ir~~~1t.}{\::i~ii-~,~~~¿L r - .. ·." 
. ···los· Jueces qu:-é''"l'os'· ·'trlót'1.vd:'8 1'·;;;\~I .'.IBes. ~--wer!.1s,,éilJBi:,;,:tBQ-~4'1~:,;,;~~l. . ·.,: 

'•·: ' :··-:,_:::;' ,'·' ·' ,', ,, • ,' :_-, ,'-, __ -, :·.: .. •.<_:,~_:,:_,_ -,·_, ,,'., _.':. ·_·, _·.,;,_; .. __ :_·:i, -~: 

j desacuerdo con,· l'cY resüél to\ én. opd~tµñ'.i.Sdat¡i 1 d~'.i rMlh·~pi;'¡t\::ifi,s'é·- .!-( 

\ °ib~ ... ;1 lanamferítb:s t ,: TI'O, . advf ~f'.·:i:~riH~~ e: '·<pat'Gi-~l'i'~ili~::·;'.@n; (~°la 

~ct\1ición ·¿ie ía· JJeza·., sin>·p·';~·rJ·\1ic\fo iae1·é'lló'',:: coi'.isfudé~an 
., , • • , 

1 
, , • • ~ ; , , • f. 1 , , , • 

:,, ,- ' :,, ~,.: f 

'·;··':'- .; "~~J- er/'b·portu'nidcid1 de la ;aucfféi1ciÉf'ff~I'·a1::t .. '51 ~,fin. :ffi:rHW, 
' ·:.;,,'. ' J • ' ' .,¡ • • ' • ., • ' 

'l·,, '" ap'reciai'ón la -~'vidente ' conmodión' ·que en · el ::ániinb'; de;' Ja 
,, ' ·, ' ' . 

provoca ,, 'sti . 'creenci~: ~: . acerca '; ·ee : la 

'.: 'ini;parciaÜ.dad· de lá · Juez a, que 'considera" per'.Judioial a 
~ ,: 'i 1. ¡ • ' •• , ' ' ' 

'sús'' ·tntereses, . 'y ''que fUé' pa}pabl:e á · t:tavés de,."·\la-s .. - du:-í:as 

acusaciones contra la magistrada, quien la? 'replicó. 

Asi,entendiendo que ello puede afectar la normal marcha 

del proceso y sumado a que la jueza garante debe resolver 
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posteriormente la nulidad présentada en torno a los 

allanamientos, disponen en este excepcionalísimo caso, 

por razones de ·prudencia, el apartamiento .de la· Dra. 

Persichini Maico de, la causa~--. 

ta Jueza, atento io resuelto por la Cámara, :r;emite las 

actuac::j.onés al Juzgado· de·· 5a;ra;nt+Ias,. n º 1 · Depa'rtam@ntal, a 

Dr. Mariano Port0. 

Recusación contra "S!l. Fis,cat,. D,r:-:. Cardigonde: 

A fs. 290/302, el Dr.· Pox:to resolvió. rechsi.za;c el ;planteo 

. r$cusatorio impetr-ado contra el Ag~nte fiscal Cardigonde. 

E). decisorio fue apelado por la quejO$a. 

Los· i-ntegrantes dé la .. Sálc:i. ,IIl c;::QiI:lc;;;:i¡¡l:j.e.n:m con .. el ,a qu0, 

· e.ri cuanto a que· los ;alegi:idos def e.ctG~ _d~ l<;i instruc;;~ión -

que a su modo de vg];" .tampoco ·,tra~lucen de ningún mpfio 

falta de obj eti.v:idq.,9 -· de-l i;:r.i.-vestigad0r- ver-sam . $Qbre 

cuestiones de mérit.o. ajenas a:l · \instituto de la 

recusación, no. invocándose además da:tos comproba.l;:ües 

respectó a la amistad referida entre el fiscal y una de 

las partes, y a la · coacción aludida en torno a un acto 

propio del Fiscal,. como es lq notificación en los 

términos del art. 60 del e ._P.,P., resol viendo por ello 

confirmar el pronunc;:iamiento apelad9_. · 

Finalmente el Tribunal de Casación . Penal, ante la 

denegatoria por la Cáma:.ra · del recurso de c_asación 

interpuesto, declaró inadmisible la queja. 

d} Pedido de sobreseimiento 
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La Dra.' Imbriano, /Ó:ín fecha ·23,.-de. marzo' de 2011, sol ó 

·. su ·sobre y el del señor. Ferreyro, formán~ose el 

incidente respectivo. 

El Dr. Porto, en relación . al: .pedido vinc'ulado con el 

.señor Ferreyto, '·n:o· teniendo la rada aludida la 

representación. invocada, claró. su inadmis lidad .. 

En referencia al requerimiento de la ·Dra. Imbriano, 

entiende que el. p~dido no se sustenta en argumentaciones 

concretas,. sti$~ept;'ib1Ers qe s·er. ~J.'.n'alizadas y . respondidas 

.ádécUa darnen te .1 rándolo inadtnis;U:;í1e. · 

• ,' 'Iml:;'iriáno ''. ·•1rt\::erpúso reposición, ' y 

apelación en· i, sbt::s'.i'd:i.o ,Cdrttrá ,dé.cisión .:Una' vez 
' . ' 

· :iu:.é t,i:J.ncia·¿;Ílo', ei, '· ·. e!:1<'Dr; rpcjrJt:Qi/,. r~sue.l·'ve' ::techa zar 

i:stido 

rechaza la' 

··<,,:· .· ... :,> ,~,,, '"'',.:;_,,; .. -·.:/~.·.~; :,, t· •. ,., ~ ,: · .. :. · .. :.'.._::: .' ,, .,.,.: ·:.,·/ 
·: ·ey .De.c:l.a·rílci0w de.1l9s .. ·Jcrnpu:tado;;s . .:(a:1;,-~i..,:. ?.310'81'/C'P;JP) 

l¡uegq 

'del c.·. 

de 2011, ·. :tt6•s . trrípti1:;.adds <;at:los :D~lfín . 

Tmtfc.farib, ~: .·f ü~1:;ó1i_.' 

T:d s .. té:rlÜi ~~ s 

actos·.· 

;del 

· ord,en\sh:1\1,·~lito de:·:Estaf·a: 

(. f s i 4 60 /;4'@,];i) .' ,., •;, , 

f.rustr ad:~,s' int ias 

<í'el . ' 'í3,08 y va:_tias. im::o,rriparecencias :,de los imputados, 

con fecha 3 de junio de 2011;'. seles ,recibe declaración 

in~ag~toria sefibr Carlos Delfin Ferreiro (fs. 597/599) 

y la Dra. Adriana Imbriano (fs. 600/609) .: 
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f) Nuevo ·pedido de sobreseimiento y nulidad de. los 

allan.amientos, 

A 705/7Q9 la Dra., Imbriano soli 

· nulidad del . allanamiento de fecha 6 

pr.esentando a continuación .un 

sob 
// 

nuevo 

se decrete la 

mayo de ·2010, 

pedido de 

E,. torno al a,llanami,ento. t:onsidéra él Iír. Porto· que se 

en pe:dir · la: ,.\nulidad · sin sar uh o 

válido que responda a un perjuicio procesal cáusado 

j,~egítima ó ilegalmente · -art. 205-. Entiende que 

~prmalmente el pedido de la f isca:L y la orden 

<.;.c;msecuente de la· ~,reñpra jueza que lo precediera se 

u~tan. · a derecho de' manera impecable por reunir 

completamente requisitos establ~~idos por el art. 219 

del , C.P. P. Agrega , que ·extr:1-nseCarríént:.e, la fundamentación 

de uno y otra pueden leerse en las fojas respectivas' 

donde la scalía señala suficientemente las y 

rc¡1zones jurídicas de que se valió, y S.S. , con remisión a 

~Llos, las hace propias para dictar el auto pertinente 

art. ~it. y 10~ del C.P.P~. 

En referencia' a los actps cumplidos y el acta realizada, 

entiende que formalmente unos y otros se adecuarona las 

exige.r.icias·rituales. 

Por últimp,, respecto al cuestionado ingreso nocturno y a 

la intervención de un testigo falso, aduna que lo primero 

no se encuentra demostrado y prueba colectada indica 

que los funcionarios policiales comenzaron a intentar 

franquear el acceso en pleno día. Por ello en definitiva 

entiende que los actos procesales cuestionados se ajustan 
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····-,i-.;:' f 

a derecho, por lo que corresponde no hacer lugar. a lo 

pedido. 

Seguidamente el ·Dr. · Porto tal . io adelantadó · se: ocupa · de 

la solicitud de ~obreseimiento, no haciendo lugar al 

mismo por no e~Ca.j ar su,$ situaciones en ninguna :de las 
t,: 

causales contempladas por :el ·art. 32 3 del C.P. P '. -' 

1 

! 

2. Sintét,ico :r;elai;:o-.,. de . ló. ·<aconte.éido en. la e-a.usa con 

. Po:3"t:E¡!r,ior;i.dad. a. lp. in:térv.~~ción del .Jurado en· s. J': 119/10 ·,.'. 

y S .,J .. 1~2/10 
.,, ·¡ .• ' 

a) Nqe,vo, pedidd· · cte.. ?O.pr-esei'lTtierito. Oposición · a -' ·1a 

,' E2\4~va<: . .i,9h· a, j u,ic±,;¡;:\:,v, ';;,. ., · '/, ,' , .. ', i . .,;r ", '; ,. . 
. . ' ' 

· .. :!ii~.::;:;\:(I;liif iiii~:;::;{ ::~~::~1/•:::~::;:a:~,i 

' ' ,! ' 

···~-

La,,: Dr,a·; .. , .. I:mb'.cJLa:no ,: ·. en ·"sz1IJ¡lp/!í.K,;\ll,,'.G;x·p:,r;de ,·,su! def·ebsa y' •la :{;le su, 

j,;,~;-~F;,;,-·d; . ;~~~f '+~?~:~¡i:,~~¿taÍ-i~"' .~ll ¿ Sob;és~J)K~~Ht¼>: ,: ',·, .. '. ' ' ' ,'. 
,/fJ'hr,.;i .. 1:3:S· 1,,~.448.l,,uij,._i·;: ,; .'.,,;_t:i:f,,·:·1.,,,.s, ,., .... ,,,, ... ;. ,,·· ¡ ·,··.:. , . .. ;,'· .: 

1
. 

· :·E~: · .co~secue'ti.~i'.a ',·:é:t,' '".1u;~·21-'.i 
0

de' · ~.Garanti'a~- ;,~Di,., :.fÍ·c/;tt;¿._::, .. . 
t ' .;_; ·' '· ;· ,. ·:. •', ·.' ·l., .!. ,, ' • l· . • ¡ '. ¡, _, '. . ' , ., ' ~ 

~es.o;ffló: :rj_o:·;ha'.~~;i :,JJug-áns\:-;;;:,<1a;>s0.li.~.dJtud: '3/ 'él'évar,:: .,1a,:,:.'cia:\.1,s~ ,1 
,1,· 

a \ui~r~·. (,1500/is27)·,; :,fJ'.'~~t~ ~.·i:o cÚ~l la ·aquí reqúi,rert'te 

in,terp.U,.$0, récuisp/ o.é ct.0.~:Li$,,QÍÓD '.(l-5~f'2./ }535).,. · ·/ , 1 
:·:, 

: . ~· ' .. ·,: : _.,:t.:,: ., . . ~, ' ·:··· ,=, ' ; \ ·-· ' , '·: ; ' .,"¡, ,' : ; ' • ¡ ' ' i'. ',' ·, :. ,. . ;, . ; 

Con .fecha ,.7- .de .. ma:ti-,20. c:ie ,i2ÚL3;: 1a-: Sala III. de-·· 1á'.t;E:xc:tna· .. 

~~~a~a'. d~" A;'~1~:c.L6ri; ··y Gf~~kn.tí:,s en. lo. Henal -.bepárfghtg:n-~al 
• !' ,, ' ' } n' 

r-eso.l~·.tp ,.c;;onfiran~:,i. ~l. -~:µ:to., qJi~ . .rechazó .e.1 '.,sobrei:/e'in(i~nto· 
, , . ·:' . '• 

1 
, J,_t !·:" ~ , " ,·, 1 

, , •• ''". ," 1"': '. • ,' < .. _: ; • , ., ; , , , , • ' • , • • ~ :, • .'. ! : ' ,. , 

y s:l:j_sp,vs9, la elE':;v,¡=:,,c_:L9~,;,§lJ,;,'., léj. · causa a 'juicio,:- ( 15 74 /15'7 ~) ': · . 
• 1, ; • ~ " • ' ' ' ; 

· ia, :mynt;~9a. ,re~_olµ.qi.ón,, reµ~· 1.,cuestionacta . pot,,·,·lá·' -det-.:ens'a 

me,diqht~ recurso' dEí:; ca''sac,ióh, ,, que 'tramitó, por cuerda a 'la 

causa,. pr.:[.ncipal ,. cara:tvlado :, "Recurso• De Casación·· en favor 
' .. , ? . ' . . . ·'' . ' :. ' . . 

de Carlo,s · .Oelfigo . Ferreyro · y ·.Adríaría .. Imbria:no!', · cúyb 
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concesión fue denegada por la Cámara Departamental (ver 

fs. 57/57vta. del citado ini:::idente), habiendo manifestado 

la detensa a fs. 6Ó del incidente que piesentaria recurso 

de queja ante el Tribunal de tasabión. 

Ri::i.dicadas las actuacione,;3 en el Juzgado Co.rrectional N º 1 

Def:-:3-rtamental, el .3 c;ie junio .de 2013, lá Dra. Innocenti 

ordepó .l~ citación de .las pa~tes e juicio pór ~l plazo de 

10. d d~i . ; en los términos del art. 338 del CPP (fs. i620). · An»/ tal providenci9 , la Dra. Imbriano solicitó se· 

/6ti'spenda el plazo conferido hasta tanto se expida el 
/ 

.,,.-5 -Tribunal Superior en razón del recurso de queja 

i:qterpuesto (fs. 1626).. 

b,),. EJ_¿rnteo_;;3 en tqrno. .a la eleva.ción a juicio. 
'·\','! 

1 

M~diante auto· de fs. l6,62/l:664vta.., efectuadás - las 

averiguaciones pertinentes, magist:rada: teso'lvió 

decretar la nulidad del auto precit~do -citacióri a 

juicio- y lo actuadd en su consecuencia, devolviéndola 

causa al Juzgado de Garantías por resultar prematura su 

r~rnisió~ a juicio, hasta tanto se resuelva la vía 

recursiva intentada por la defensa técnica Contia el auto 

de fs. 1500/1527, que tramita por expediente ·58.664 

caratulado "Irnbriano y ótro s/ recurso de queja". 

A su turno el· Dr. Porto sostuvo que su intervención cesó 

cuando la etapa precluyó con el dictado del auto de f s. 

1500/1527. y que la confirmación por parte del Tribunal 

Superior de esa decjsión y el posterior rechazo del 

recurso de casación deducido por la defensa, dejaron 

clausurada la etapa en la que el ordenamiento procesal 

prevé su intervención. Manifestó además que la queja 
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carece de efecto, suspensivo ( 431 CPP), por lo que su 

trámite no empece a la· radicación de la causa ante el 

órgano de juicio. En consecuencia, resoivió la devólu¿ión 

de las actuaciones al Juzgado Correccional interviniente. 

En ' relación al·· pedido de recusación formulado por 

Imbriano: (fs. 1674/1675vta.), el magistrado señaló que 

habiendo cesado su intervención, nada corresponde 'decir 

(fs., 1676/1676 vta,,.) .. 

Recibidas'. ;nuevamente -las actuaciones, con · fecha 12 de 

juliq,de .2013, la ·Dra.· be Innocehti resolvió no a:c'epta{ 

la. ,.;remisión d~, la causa' a juicio oral, · manteniendo sú 

decisipn de d.e.cretax: la nulidad. del a'µto de' citá,tion de 

la,.:{ :partes.·. a juic;:io y de lo actuado en consecuehciéL.: 
;!,•-.; •• ;!,,; '¡ •" ' ' • ' ~ • - < '. ' • ~~-; ' < A ,r> .- 1 

.Dispi.;i.s·o, ademá? ¡.:,!a .E:-Ilev.acióp a(· ],a Cá,m2,3.ra. 'de Apela'c::ii':on ··:y· 
'Ga:¡:ú:1.nt.Í~p, ,e: eti .::1:pi., ,PenaL ,.Depíir.táínen:(:al,, a f-in de' 'qué_:·dJiifi{ir:: 

el, .:c:~ri.fii:~t.o:; ~.1.~n~eádo .. enltre: ;
1
~1~, .Juez. de Gafantí-a·'.s;·'··Jlt: ·~~ :·, 

,: : ; ' ( '• ',\ ! 1 ; •' ·• , • ' ' • , • ! . ', '! • .. ·-~·· ~·; ' . 

Ju.~g,~~·9.{,.f.&:; .. ;;· ;·:,.16'7 7;r·:t-G·7 8:vtr:Él:'· ) :1 •. t1 ~.-~ ·. :') _: ·¡ .~· ~ ¡ \\ · -1~~.:c.r:~?" 

. ', E.8,t ;9~~ti~~c~\,:;~,í/- ~á;r\i~r: "'tf ' éo,>if ~;'dii, .. · Ja /, CJ~1~.~ ,, · 
:res:oL.i.r;.1;9,1)'.q~,é>,; co,ri1):áspon?1á:;;;t~ .la , ... dmt:e.rvención ··~de'l Júzga'dó' · 

C<;?,~t'.}~t~·~'.óh~r(~~:q,;':,'.~ 1 , Depa:it~fü~ntáY/'! ·~l 11,,·\:pi.bifec~c~3~},;:,Jif' 
tr~m:(te. · d:e :iJ:,a ,\ caus-a r'· .teniendo en . c0nsicteiación . que l':C:{" 

qU$]\~: [:e 11'0:,,:;,: Ci:Í)+',l¡=,,t/:vi¡:;µye .'un reóurso rti' pu.~dé ,, ,it\tib~::i.'r'.s'~:;LE/' 

efecto sus,p·Él,ri.~'i:v,o ¡!-,;artículo·~ 21 inciso 2,º., -2-01, '2@5 y .. '.'(ir 
' ' . .. ', ' .. ~ . ,'' ,, . ' ... ' ·, , ' . ~ ' . 

''a::9,0t1trt~ri:~,:,i.e,~:s'u~' del C;PP~' (fs. l.086/1688)
1

• ·, 

,, 

F:r::Esn,te .. a .¡:é.l.;l.,o','.. iEa.::·D,ra ~- · :Itnbriano planteó· l:a ·nulidad 'ctei 
·. ' ' 

,au,,t;o.¿:,gµe;, ri.e.solv:ió·: ~'la . pr9secucióni.' cte· : la .eleváci6n á 
. . 

'j ui(f,.¡i.o'\; (ifi~,11 ~ ·ra:zón .. ' de. lá•. existe'ncia de· uh recurso 

éxt;ra,ordinaJ.:i~ ante ia S.'C,J.B.A .. (fs. 1695 y 1699). 

',' 
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Ante tal planteo, la Cámara. resolvió, con fecha 16. de 

septiembre' de 2013, declar.arlo inadmisible y estar a lo 

resuelto a fs. 1686/1688. 

Cabe señalar que el 27 de junio de 2013 la Sala III del 

Tribunal . de Casación Penal rechazó por inadmisible . la 

que1a articulada por la defensa contrá la denegatoria del 

respecta del auto dictado por la Sala 

de Apelación y Garantias .en lo Penal -de 

Martín, que, a su vez, había confirmado la decisión 

~el Juez Garante que no hizo lugar al pedido .de nulidad y 

s-obreseimiento solicitado por Imbriano y Ferreyio (C.ausa 

58 • 6 6 4) • -
·-EL 30 de octubre de 2013 la Suprema Corte de Justica 

~esestirrtó por inadmisible el recurso ; extraordinario . Gie 

"inaplicabilidad de ley interpuesto .contra la· aludida 

decisión del Tribunal de Casación Penal. (Causa P. 

121.034) y el 3 de diciembre de 2014 hi~o lo prGpio con 

el Recurso Extraordinario Fed~ral interpuesto. 

e) Nulidad de los allanamientos. Nuevo pedido de 

sobreseimiento 

·Por· otra parte, cabe destacar que la Sala .III del 

Tribunal de Casación Penal, con fecha 12 de mayo de 2015, 

al tiempo de rechazar di versas quejas deducidas por la 

Ora. Imbriano contra distintos decisorios (iJ].competencia 

territorial; recusaciones de jueces y fiscales) hizo 

lugar parcialmente a la registrada bajo el numero 

62.972,decretando la nulidad de los allanamientos. 

A fs. 2188/2189, tras conocer el decisorio 

referidoprecedentemente, la Ora. Imbrianoformuló una 
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nueva presentación solicitando se decrete su 

sobreseimiento y. el del seflor Ferreyro. 

Con ·fecha 29 de junio de 2015 la Dra. De Innocenti, no 

.hi-z.o lugar al sobreseimiento definí ti vo, fijando 

audiencia de debate oral. 

A . f s . 2 2 7 O , el 14 dé agosto .de 2 O 15 , 1 a S a 1 a I I I de 1 a 

Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal c,onf i.rmó l.a 

:derieg1aéión del, pedido dE: sobreseimiento presentaíJ.'O ,por 

Imb-riarn~ y . Ferreyro. 

El'.,10. ·de diciembre de··.2015 la: Sala LII ,del Tribu_nal de 

. Casación · i,:>enal ,,:cte:cJ:a'ró inadmisible 1a q1,1ej a, · inte.nta.da 

. cóntri;:l. la denegatéDJia del recvrso de Casación inte.:r;;;p.u,est.o 

·:.1po:i;.,,.,1·~ · defensa, ,.éoryi:ra iel .~uto· de.' éá,ma~i ··µe · f s ·!:,•,-22,7 O' p9:r 

_:: :.·::_,~·1:::.¿.J.;,i;i\ú,i~ ,•CG~f!h
0

tfttÓ :l~ 1• dene,gc1r;::i~~/.d,e,.l,,,;~óbrese-imi~n~Q )te. 
' ¡~ ' • 1- , ' ' ' 

·:·>J:.:.ó S::_.;·á:<i:US ad(; S -~· ),_ r1 ,,:\: 
. ,· ,.,: ' 

. ' :: ''t'. ) .; ' 

,, ,' 

. i!,:,:':\' 
. '.·/ 

. ;. : ,. ' . : '<'i. r-, ts·t;f;ld(ll· 'ª €,t ~al -)~_el ; p :t_oe;ers 0 ::/.:)i . :f , . ', : , ,¡ t. · 

; '· Al_:_:' ··ti·e~P;?, . :d.~(;;•:¡~i:itf/. r,éJUi~~;~~ :11\la '; -~,;~,E!l:1;:;}iij;·~: -l'g :;$:~·s~~-~~ .. ~~~·:,/:1 
·.,,, 

.' >P1rmanéi:ite · del Jurado d.e :Enj.uiciamiento .. ·.Se habiá."-'' .f ij adb : 

·: .J~cfot :·*1i~·-_\de~:~·-~'.E:;' 1 \'.)f~.f.'. p:at.,f.r~·Ji·~,· l 5rt)l :;\:Jf: __ d~·,:1,:;f.;~~ir-c.:J/i\e '2Q ~~ :· 
,: ; pero' á partir de ú,ha p,etición, formulada po,r-- :+.?-,; g@:E:en:s.~, . 

¡' .. ' .; ' ' ' ·~ • ' ,, 

, .:·t1a juez,¿): -~órtec0·i
1

ona:J;.• c~nc~diq). cof't:.f~chá•,.s'.,~ _de :f.~Í;ir,erq,ide ' 

:;, 20.-16. :!,fs\:: 24·5.S), :·, lia .• , suspe~s,_ic;m . de la,·. pudi~ncia ,p~ra 

•J;con:cu:::f3tá~r. ·la\ pr,odue,~i·ón de,, medidas proba:t.Qria_s. 
:¡ ' 

~atceio 
., .. ,, ,·v~nt~ ··ci~1 

':~9~ª .aj'_e~;:··~on.t;ra Mf:!~iiaO:~" UF:f ·s. de· SAN MARTÍN 
; . ~- í ' ' . ~ . •,; .~~ j 

(se remitió copia certificad~)\. 

Esta causa se inicia a parti~ de la denuncia que efectúa 

el ssflor Bocassini_ por venta de cosa ajena. Dice que es 

duefio del fondo de comercio-panadería , a partir de 
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habérselo comprado, en el año :2001,al señor Eugenio 

Gavelaya su señora Mar 

como dueña del local). 

del Ca.rmen Gil ·( quien continuó 

Ma·nifíesta .que puso como encargados dél negocio a 
.. 

Merllane y sus socios (Ramón y De Ol·iveira), qui s le 

propusieron comprarle el comércio, y que entregó la 

a a MERLLANE. Pactando que, · izadas 

haria la transferencia final. Menciona 

'f:o.rdó también la devolución del negocio en caso de falta 

( agosto de 2 002) . SGstiene que Merllane nunca 

pagó. 

Los acusa de fraude por haber vendido sucesivamente 

fondo de comercio con complicidad de la dueña del local, 

Maria del Carmen Gil, quién hiz~ nue*os contiatós. 

La causa se encuentra en etapa· embrionari·a y los señores 

De Oliveira, Merllane y Hug·o han sido notificados en los 

términos del art. 60 del CPP, aunque 'hasta momento (3 

dé mayo de 2016) no han sido cita dos a declarar en el 

sumario. 

e- Caµsas i:Jiici~d~s por dªnunaiéls de la ·Pxa. l:ntbriano 

contra· funcj_·oncp::ios intérvirti.entes eh 1-a causa principal 

I.P.P. 15-00 17082-10: contra Cardigon_de y Persichini 

Marco, a cargo de U.F.I. nº 5 de San Martín .(Dr. 

Sendot) y el Juez de Garantías Nº · 1 (Dr. Porto), 

La denunciante le endilga al Agente Fiscal y a la Jueza 

interviniente el dictado de órdepes de allanamiento sin 

fundamento. 
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El Ag~nte Fiscal, ·br. Marcelo Sendot, resolvió, el ~rchivo 

de las actu.acione.s por no advert,ir respecto · de Los 

funcionarios conductas reprochables (.fs., 85)'. 

Cuestionado dicho auto, fue confirmado por el· : Fiscal 

Departamental ~djunto, Dr. Danie·l Lago. (fs. 90, 

Resolución del 15/7/10). 

I.P.P. 15-00-032209 10: contra Carqigonde, a cargo de la 

U.F.I.- nº 2 de San Martín, Dra. Graciela López Pet:eyra. 

Denuncia irregularidades en la· fqli·atura de ·.la , I .J?,. P.· 

28. 960-09. L_a Ag'.e,l]ite Fü,ca¡ interviniente, Dra.. Graciela 

López Pereyra, d_ispuso el archivo po_r no surgir elemento 

de pcI'UEs;:!ba ¡ algµn9 .,qu~ _p;er:tnita '. t~ner ,:,:por, ,aq-reditirda: ·~;3.,' 

¡ir_:,-.,: 

Informacióh·. Su,m,a.riª . nt 282./1.;l: c::ontra .Ca·r:di:gon.cte'\ .. _ .. y,,_. ilps,. 

fun"q>i0·nari9;s , j~.rd;L9~al~/3,. ,, LE;:a.ndro . Si.iaa;µ:;iisl i, .,y:'. .:~s.té;bary,. 
,'- ,-- .. . •, 

. c···o·n·,µ'ent 1' ·, ' ,. • • , ,. .. .,'.f. · • · ,·.·-, .• ·.'.".·.··.• .. ~.,-... :'' ·.,:" .. _: •. 
. ', --~,,'-., ,,¡I~ , ._, .. :~ -; , ~ ;.- ; "-..'., • ; • '= .i:: 'f-. ~:; ;11. . , ... , ., ,... 

. -~i:: ~ ·: ~ r ti' hg !:o!\f ]TiilU u, ; (i~n'},iG ,t.~ -~;f _ft¿~f :::i a • ~" QlJ.U"\ªf~O~; 
Gel',líét,:al ., .. · por, '1-;',.'.pt·es.untas', · · :irr)::.\:=g,y..:\-,aridade:s· ··~ y,;:.,, de],:#to·s· 
~ ; , •.. ' ),, i ·, t, ' j ' .' ' ' ' 

::·v.iricul~dos. c·on el ··trámite de' ·1a I .'!~fp; ;.p!Lin'cipal. ,, .}-'(ii~j\"'·:,'! 

El· Fiscal General, Dr. Marce lo Lapargo (Ver 
' ' 'l , 

SJ.119/fO, 
'• '·{, .,. ' '1 ' ',, '' ' ' ,. ' ' : ~ • ~., : ' . . ' : : , 

. ,, , • ,., n,~m~)::;_~;;_,@.~. ,pJ:-den, 12 l. ·CU~!:'P,0 -,'::Je) :,1COD,S;;ider:,Ó.;:,Q\ie j,;r;to ham,ié:ndoq·e'; 
, " .•!:•-,•:•«•• ., /, /,•>,!' /,.~ > •.; ·•> "'• >•!.•H-.- >, • ., '•:• ~ •o•1, .t:.,._.f~'.'>-.' •;•:• '••I ~. •" '•r»;l,,-,--~,. '· .,,.,,,...., .. ,,,l••·> 

>': · 'd.e;/:,i?;,:J!}\n4:n-ª·ctP · ,li;i, ,,ver.qsimil4 t;u~, .. dEt. -.: 1Q,S·, t.i.eC.h<¡,$ ... q:ue-:;¡·m0t iv-atq,rr 
... •'f.,,,.,,,,: ... .,' <• }, ;,,1 ".' • • ..,. ..... ,, g• ~,,_, •'<''-'••• •-"'•~- • •-" ">, •, .... ,,,•: 'M ~.,, .• ,,_.. ,•:,· •' "" "l' ',,_,_ ' 

-1'~::· .. ·i·fbrm~ción .;:.,ct,e l,a presente,::. ni; .. ·· advi~t·i,é~d?~e._ 

r~spe;n$4 :t);ilidad ctisciplin9;ri?, algw.n·a, ·que., de,., funda.mento· a . 

.ia aplic.ación dE?;\. ,régimen sancionatorio, ·,ctü,puso aréhi v-.ar 

la:~' actµaciones. . .:·· 

V'.+:-.· CONSIDl!,!~CIONES DE¡, JµRADO .. ·· 

Analizkda la queja a la luz de los· anexos documenta·les 

que lucén agregados por cuerda a la presente y efectuado 
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su cotejo con los cargos endilgados, adelantarnos que la 

denuncia n@ ·puede progresar, por las razones que se 

expondrán seguidémente. 

1.- En primer lugar correspond~ traer a conside 

suert~ corrida por las denuncia$ presenti~as por 

ón 

Dra. 

Irnbriano contra ·los Dres. Ca.N:iigonde y chini ·Marco 

. por desempeño. en I .'P . 2&:960/09, la§ cuales 

gen .a. los éxpédiehtes S.J 119/10 y su 

S.J 122/10, que -com6 qu~dara de manifiesto en 

antec.edentes- fueron arch±v.adbs por considerarse qbe 

los hechos denunciados no qued~ban . comprendidos en la 

competencia del Jurado por t 

eminente carácter jurisdiccion~l. 

é de ·cue s de 

Caoe ·anticipar que esto .ttüsfñb sucede · con· s diversas 

denuncias ahora bajo análisis. 

Ello por cuanto, la valórá'ción del mat al probatorio 

existente en proceso, la suerte de las múltiples, 

diversas y en algunos é.aSO·S reiteradas incidencias 

incbadás por la defensa, y, en defin iva, el modo de 

dirimirse la existencia o no de responsabilidad penal por 

e de los acusados, son cuestiones propias de los 

jueces en el ejercicio de su función Jurisdiccional y 

claramente enas a la competencia de este Jurado. 

En concordancia con lo sefialado, el máximo Tribunal 

Nacional ha dicho que: "[l]a -plena libertad ·de 

deliberación y decisión con que deben contar los jueces 

resultaría afectada si estuvieran expuestos al riesgo 

ser removidos 

considera ones 

por el 

expuestas 

solo 

en 
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obj e tables, siempre que ellas no constituyan delitos o 

traduzcan i!1epti tud moral o intelectual para · desempeñar 

el cargo" (CSJN, caso "Arigós", 1969, -Fal·los T .. 274, P. 

415) . 

También la Corte . Interamericarta. de Derechos Humano's ha 

sostf:;nido que: " ... el derecho internacional ha formulado 

pau:t?l.s sobre las razones válidas · para· proceder a la 

suspensión o remoción de _un_ ·juez,, la_s cuales_ pueden s~r, 

entre otras,. mala condu.cta Q incompetencia. Ahora bien 

.'. lo$ jue~es, .. no. pue0e-r s.er des-tituLdos únicamente débido·-e 
• ! • ,' 

1 ·-

,{,' 

··td"; 
.\, 

. -~- . 

! . .,··, 

;. _1 
' ,,· 

que .su __ d;~c:í_sión,¡. tue i;evocf;i.da . mediante . ·una-. apelación:·· -o 
'' ,, 

r:e.visi:óp !. d~ L/Íl Óf¡gan.o_ ;] u_dicif).l supe:ríor .. i:lló pres-~:r;,,va"•la 
'1 • '• ' ",' " , ' ,: t , 1 

. independen;ia •in-tEirna ·de;· ].QS:. ·.jt;rl;l.C~S;"_ q:.uiéTl'ÉfS•-. n:6·,'<"t'Jle'l>~il 

vei:,se.'. compJ!:/Lid~~ ,a .evita;r di:séiltir, oon- .·el' oEgano · ·Jfevi.soK 
¡ '''' . ! ') ·~ ., • -{'.' ·• • ¡ ,.· !'.'~ .. . .. ,, . '' . • • ' • ' / ¡ ' , 

., d~ . sµs .. d~\cisto~~:s i el du_al, .• ,~:~\tl{ "CÍ.eti'n.i;tiva. / ::sól,o e:le'.toé. 

~flp · ... func.i/>n··;,j;_~¡p:iscl.d:c<;d.Jfah~l..··;@i~i¡nói-~da, '•y'l: -limí,t'.ada' a· 
, " . , · , , . , - ·r · . ,.; . , ·;, :'. :.' _ . :· ,1 ~ . , . , ' · 

, ' p ' ' ' -~" ' ' ' ', ; ' ., t,' ' .. ,,'.\'.' ' t··, . ; ':. ';.:, ' . . .. . .· 

a·ten.d~.:r:: :l.@-f3. ¡;,2}1;jjt'b·ti:. ::tai:f01~·i'vos,·.· d'é,,.,,;..ili,f5;/pa~t.e;s. .. &·iiscon:ftY-rm:esf,· 
·;''.'r··,.,·?'.·:\', ,:·,.··t.(·· ¡1··.<:t··1:;· . .-~\?: 1>,·:·.·~::·t~···.-->\r..:.·-<~:":. ··:,1.·1,· .. • 1t·1·iI·····:·¡· ·._ :·,.. · 1··· ..• ,· ·. ·1 .. ::;>·, ·; · .. 

c:.ó.p. -~l::·· f:a-11:ó· 6r/i".g;¡i/p~,f4it,' te;;:::¡_.,: D .·ffs:: · ptJ.s6 "Api,t z -;Barb;e-ia. c:J 
. . . '·.. ' . 

Venez, ,',,'e1 '1··a· 11 ' G .. "':n.~.-6J ,.Je· .;.,~·Fr>.j,,...; ··g' 4:-_;·; ;. · "', '• · '· '. ., :·, ~_,_.,:_·_._::··-~.-,/¡,.-, .. __ ·, l. 
• . ·~· ! '\:· v -~-fll!.~ '.l.o'.tu.' fil.ot"~.· ·'],·. ,,·:/ ,.;t·U-.- A, ,;'."· ....... • 

• ' . ¡ ,! /• • .-: . ·, ·,. ',?.;, .• .'' .' ' ... ,., . . t 

En est,;~1 ~.séi¡.tI~:d0; 1 .es.- .. ~doetrina · consolidada en ,.,la·,.Í materi'a 

, ·qu~~ ·:);.f;.,, f:i/:ipw;i'é:i .. :'~/=i . . enjiUci.~Iii~-eHto. n0'. pueéie .;· ·s'e'r 

,.ut;iliz.a.do.,:, c;om.o ¡ -vía\-; ;á,i terna,tivc1 para . . lá . ob:tenoi6:tr · de 
1 ! '> 0 i ' ~ < "•,' ' • > ,, • ' 'I< , ,••,-• ' ¡ 

' ' ' 

re's.ul tadbf{,., j11risd..i..cc:j,ghqJes / e:1. mal desempi;:ño no se 

configura .p.dr, la compr_..Obáción. del error :én 'qué_· pt1eda· 
• 1 • 

h~b.er incuxiído un magi:$.t.rado qué_ dicta resoluciones en 

~1.: marco de un . .juicio .d8:t~rminado. Las causas arriban a 

instancias revisoras -ordinaria o extraordinaria- para 

subsanar los errores-· que pudieran. haberse cometido/ · o 

incluso para revertir prQnunciamientos en los que ·se 
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trate materia .opinable". (conf. doct. Exptes. 3001 

179/04, 3001-567/04, 3001-779/04, J.E. 08/05, J.E. 02/06, 

J.E. 12/05, J.E. 21/05, S.J. 42/09, S.J. 10/08, S.J. 

14/08, S.J. 25/08, 8.J .. 21/08). 

~n lo que a ello·~especta, se ha sefialado reiteradamente 

que él pioceso instituido por la ley de Enjuiciamiento no 

alternativa más para censurar . el acierto 

! o razonabilidad de las decisiones de los magistrados, 

siendo esta Cuestión, en principio, ajena a la 

juri.sdicción de este Jurado (Expedientes JE 12/08, JE 

24/08, SJ 13/08, Y SJ 1.56/11 entre otros}.-

En particular,· eri relación con los reiterados pedidos de 

sobreseimiento, cabe destacar que ha. sido·l~ Sala III del 

Tribunal de Casación Penal -aquella que declaró la 

nu.1.idad de. los allanamientos la que ni en ese 

pronuncia.miento (de· fecha 12 de mayo de 2015) ni con 

posterioridad. (sentencia del 10 de diciembre de 2015) ha 

considerado procedente dicho modo de fiDalización del 

proceso. 

Por el contrario, y tal como señalara dicho órgano 

jurisdiccional en el decisorio del 12 de mayo de 2015, 

será el debate oral el ámbito en el cual deberá 

decidirse, e·n definitiva sobre la situación de los 

encartados, oportunidad en que podrán ejercer en total 

pléni tud su derecho de defensa conforme las reglas de 

nuestro a.ctual sistema procesal. En tal sentido y como se 

destacara en dicho decisorio, la justicia correccional, 

con buen tino, ha hecho lugar a la totalidad de la prueba 

ofrecida por la defensa. 
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En otro orden de consideraciones se advierte como modo de 

actuación de la Dra. Imbriano una tendencia a recusar y/o 

denunciar a cada Fiscal o Magistrado que haniendo tomado 

intervención en los actuados no satisfizo los planteas o 

requerimientos que esta formulara. 

Valga com.o corroborante de lo expuesto, respecto del 

alegado presunto vínculo entre los Jueces de Cámara con 

el Agente Fiscal a cargo de la I.P.P 2.8.960/09 (causa 

880/2806) y de este con los denunciantes, lo m¿riifestado 

por la Sala III el Tribunal de Casación al- señalar en el 

ya aludido resolutorio del 12 de mayo de 2015 que "no se 

·ha aporta·'do. · pruéba alguna que ·acredite la.· ;denunciada 

amistad ·o él in.te.tes· de lds 1rragistrad0s actuant,e.$.,, ,p9r lo 

que en este aspecto; la sola afirmación de la Pp.itf: no 

basta para ·· tenei ppr· aci:ed~tadá. ·La ... cá usa) inv_.c;;cada,_.'' . . _(Ver 

s. J 119 Í 1 o y. s1./_actimulaoái', · Aflexo::.1.0, cuerpo ~L-, _.f. 21 7 s) , 
' ' 

cJ1es\tó~, ~-;}\:;1~·e :~~. :t'.ei ~~ta -~? g.Ji ·presénte prC:s.e?o. 

. Así,. iás" défnirtcias~?traiáás a 'cdñocimiénto .de éste. Jurado,··, - . . .. ' ' '· . ' 

al · igual' .qú\;1 

• ic6g~e,ºf era.· en . la anterior . óportup.i?2?-9,: en 

que la Dra.· .InÜ.:/tí,'efpq intentó esta vía, no cuentan con el 

mínimo de '~eri~dad ·. y rigor·· técnico que exige. la r:nagni tud 

de la pretensión incoada,' lo·que implica la omisión de la 

indispensabie mesura que sal va guarda la majestad_ de la 

justicia, por parte · ·. de quien ha ·pretendido, con 

temeridad,··. poner en funciónámiento el sensible mecanismo 

procesal del Jurado de Enjúiciamiento de Magistrados y 

Funcionarios. Consecuentemente, a los ·fines que estime 

corresponda deberá remitirse copias certificadas de las 
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mismas. al Colegió de Abogados de la . Provinc.ia de Buenos 

Aire.s. 

Por · ello el Jurado de uiciárhiento de Magistrados y 

Funcionarios, por UN,M;fIMIDAD de los miembros presentes 

RESUELVE: 

PRIMERO: De arar que hechos tratados no resultan 

comprendidos en la competencia del Tribunal (art. 27 

lJ. 6 61) . primer párrafo de la 1 

SEGUNDO: Disponer el rre y archivo de ·las presentes 

actuaciones.-

TERCERO: Remitir copia certi cada de las actuaciones 

. Colegio de Abogados qe la Provincia Buenos a 

los fines que evalúe el 

Adriana Imbriaho. 

sempeño profesional de la Dra. 

-Regístrese y notifíquese. 

éon lo . que terminó el acto, . siendo las horas, 

'\,mando lbs señores Jurados,. por ante mí, doy fes-
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